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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 4 DE ABRIL DE 1806.

RUSIA.
Petersburgo ai de Febrero.

Noticioso nuestro Gobierno de que en los puertos de Francia han em
bargado los buques y efectos del comercio Ruso, y que á sus tripulacio
nes las han conducido á lo interior del país, ha hecho anunciar á Mr. Les- 
seps, Agente del comercio Francés, que semejante conducta era directa
mente contraria á los tratados existentes entre la Rusia y la Francia. Al 
mismo tiempo se le dixo que si la Francia no revoca unas providencias tan 
opuestas á dichos tratados, se vería obligado á apoderarse de las propieda
des que los Franceses puedan tener en Rusia.—Mr. Lesseps.ha expedido 
un correo á París para anunciar estas disposiciones.

La respuesta noble y modesta que nuestro Soberano dio al rehusar la 
Gran Cruz; de la Orden de S. Jorge merece ser conocida de todos. Debo 
manifestar al Capítulo de la Orden¡ dixo el joven Monarca, el reconoci
miento que me inspira su atención de hacer lo que cree propio de su deberj 
pero las insignias de la primera clase de la Orden deben ser la recompen
sa de los Generales de Exército. No he sido Comandante, no he hecho mas 
que conducir mis tropas valerosas en socorro de mi aliado, que es quien ha 
arreglado todas las operaciones. Por esta razón 3 no creo que lo que he he
cho en tal ocasión me autorice d condecorarme con esta insignia de honor. 
He participado de los peligros de mis tropas j pero no me he expuesto mas 
que ellas. Por lisonjero que me sea el voto expresado por el Capítulo dé la 
Orden, como no he tenido ocasión de distinguirme personalmente, me con
tentaré , para manifestar el aprecio que hago de esta Orden militar 3 con 
aceptar la Cruz de la quarta clase.

PRUSIA.
Berlín 10 de Marzo.

$S. MM. el Rey y la Reyna, SS. AA. RR. los Príncipes Henriqüe, 
.Guillermo y Augusto-Femando, y S. A. S. el Príncipe Razdziwil, han sa
lido de esta capital para Schwedt.

Ha llegado aquí de Madrid el Sr. D. Benito Pardo de Figueroa, Minis
tro de S. M. Católica. ,

En virtud de un convenio ajustado entre la Prusia y la Francia ha ce
dido formalmente á esta última nuestro Monarca el Principado de Neuf-
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chatel y el Condado de Valengin; el Principado de Anspaeh á la Bavier*% 
y el Ducado de Cleves al Arohiiuque Fernando, según se dice.__ El Prin
cipado de Anspach tiene en 6 millas quadradas 270® habitantes ; el de 
Neufchatel y el C« ndUdo Je Valengin en 17 millas quadradas 47,600 ha«« 
hitantes; el Ducado de Cleves en 20 millas quadradas ^4© habitantes; to
tal 9V| ! nillas y 371,600 habitantes. Los Estados Fíannoverianos, en la 
extensión de >70 millas quadradas, tienen una población de un millón de 
hombres.

El objeto principal de nuestra Corte en ajustar el último tratado con la 
Francia, ha sido la conservación de la tranquilidad en el norte de Alema
nia. Todavía no sabemos todas las condiciones de este tratado; sin embar
go se tiene por seguro que Mr. de Schulemburgo, que ha salido ya otra 
vez para Hannóver, tomará la posesión civil de este Electorado, y que se 
exigirá que lo ceda la Corte de San James, como una condición necesaria 
de la paz general. Miéntras llega el tiempo de las negociaciones, que no 
está lé)o$, los documentos siguientes manifiestan algo de las mutaciones que 
están ya decretadas difinitivamente.
Poderes dados d Mr. Nagler para la entrega del Principado de Anspach 

d las tropas Francesas.
Nos Federico Guillermo in por la gracia de Dios, Rey dePrusia&c. 

Hacemos saber que habiéndonos convenido con S. M. el Emperador de los 
Franceses, Rey de Italia» en ceder á S. M. el Rey de Baviera el Principa
do de Anspach, del qual han de tomar posesión las tropas Francesas en 
nombre de S. M. mencionada, habernos nombrado y nombramos por las 
presentes á nuestro Consejero privado de Rmbaxada el Señor Carlos Fer
nando Federico Nagler, para que entregue en nuestro nombre, en calidad 
de nuestro Comisario R,eal, dicho Principado al General Comandante de 
las tropas Francesas, que irán allí para tomar posesión en nombre del Rey 
de Baviera. En conseqüencia le damos plenos y especiales poderes &c. &c* 
Fecho en Berlín en 26 de Febrero de 1806.=Firmado» Federica Gui
llermo”
Rescripto de 5. M. Prusiana dirigido d los habitantes de la Ciudad y Prin

cipado de Feufchatel y Valengin, para notificarles la cesión hecha de 
— aquellos territorios d S. M. el Emperador hapoleon.

,, Federico Guillermo &c. A nuestros amados y leales vasallos salud. El 
cariño paternal que desde nuestra exaltación al trono habernos manifestado 
en todas las ocasiones á los países de Neufchatel y Valengin, debe haceros 
conccer los sentimientos de que estamos penetrados ai dirigiros la presente. 
Tiene por objeto participaros una mutación que las circun-tandas han he
cho inevitable. Varias consideraciones de la mayor importancia» dimanadas 
del ínteres mas urgente de nuestra Monarquía entera, nos han obligado á 
condescender y consentir en poner á cargo de S. M. el Emperador de los 
Franceses el cuidado de la prosperidad futura de dichos estados.

„Aunque era muy vivo el deseo que Nos teníamos de continuar en pro
curarla por Nos mismo, y aunque era profundo el dolor de. separarnos de 
unos vasallos tan apreciables, cuyo amor y lealtad hemos aprobado siem
pre, no se nos ocultaba lo preferible de esta resignación voluntaria á la



inerte de ttn pafc de conquista, í lo q«e estabais muy expuestos. Fuera de 
que vuestro pais por su situación geográfica dista mucho del Centro de 
nuestros Estados, y por lo mismo no podíamos hacer que disfrutaseis dé 
una protección suficiente y directa; y como necesariamente depeñdiais del 
Imperio Francés para las provisiones y relaciones de cultura, de comercio 
y de industria, debemos pensar que los vínculos mas estrechos, que van i 
uniros con aquel Imperio, podrán ser un manantial nuevo de prosperidad.

,, Nuestra intención es de contribuir con nuestra intercesión y buenos 
oficios cerca del Gobierno Francés para que logréis las ventajas posibles; y 
debeis estar seguros de que Nos miraremos siempre aquel pais y á süs Ha
bitantes con el mas vivo y sincero interes, y que U memoria de su afecto 
y fidelidad permanecerán eternamente en nuestro corazón.

„ La sabiduría del Soberano poderoso á quien está unida su suerte, per
mite que se Verifique el cumplimiento de los deseos que nos animan por 
^vosotros.

„ Habernos nombrado á nuestro Gentilhombre y Enviado extraordina
rio cerca del Cuerpo Helvético el Barón de Chaitibrier de Olayres para 
que cuide de la entrega de dicha Provincia al sugeto que S. M. el Empe
rador de los Franceses elija para tomar posesión en sú nombre. Lleva ple
nos y especiales poderes para ello, y nuestras instrucciones en orden al ra
mo de Hacienda, en el qual queremos dar la última prueba de nuestro 
amor á unos vasallos de quienes nos separamos con el mayor sentimiento. 
Va comisionado especialmente para declararos libres del juramento presta
do á nuestra Real Gasa, y dar á todos las mas expresivas gracias por el ze- 
lo y fidelidad que siempre habéis mostrado &c. &c. &c. Berlín 28 de Fe
brero de i8o6.=Firmado, Federico Guillermo____Y á continuación Reck-
Hardenberg

GRAN BRETAÑA.
Londres 8 de Marzo.

El General Picton, Gobernador de la isla de la Trinidad, ha compa
recido ante el Tribunal del Banco del Rey, por haber mandado dar tor
mento á una Española de 13 años, para obligarla á confesar el delito de 
que se acusaba á su amante. La calidad del acusado, la edad y la presencia 
de su víctima, y las circunstancias expuestas en el Tribunal, todo concur
rió á dar un grande interes á esta causa singular. Fue inmenso el concurso 
que asistió á ella, y duró la vista un día enteró.

Mr. Garrow habló en vez de Mr. Erskine, é hizo el discurso siguiente, 
en que expuso los hechos. „Con grande sentimiento mió veo, Señores, 
que la ausencia de una persona importante, destinada á un elevado empleo, 
05 prive de las luces de un letrado hábil en un negocio gravísimo, tan hor
rible como singular. Aunque estoy resuelto á proceder hasta conseguir el 
castigo del abuso enorme de poder sobre que vais á pronunciar, sin embargo 
deseo que mi acusación sea vana; y me tendré por dichoso si el resultado 
del exámen que vais á hacer pudiese borrar del nombre Británico la igno
minia que acompaña á la publicidad del crimen de que se nos acusa. El 
acusado, Señores, representaba á nuestro Soberano en un pais recien con
quistado: era Gobernador por el Rey en la isla de la Trinidad. Juzgad pues
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ahora ¡quan gran escándalo no causará eri Europa el saber que en un país 
recien sujeto á nuestras leyes se ha impuesto un suplicio desconocido en
tre las naciones cultas! ¿Y que política tan atroz seria la nuestra, Señores, 
si los Gobernadores que enviamos para regir los pueblos conquistados por 
nuestras armas tuviesen el derecho de privarlos y separarlos de este modo 
del derecho de gentes, ó bien introducir usos atroces y bárbaros, so color 
de hacer revivir leyes antiguas? Mas limitémonos á la exposición sencilla 
de los hechos.

,,La isla de la Trinidad se rindió á Sir Rafael Abercrombie en el año de 
1797. En la capitulación se decia expresamente que á los habitantes se les 
continuaria en el goce de sus leyes y usos; y el acusado al recibir el títu
lo de Gobernador prometió executar fielmente las condiciones de la capi
tulación.

„Sin embargo, en el mes de Diciembre de 1801 un tal Cárlos Gonzá
lez, que había seducido á la nombrada Luisa Calderón, habiendo sido acu
sado de un robo de poca monta, cuyas pruebas se inquirían, la Luisa Cal
derón fué presa, y habiéndosele hecho comparecer ante el Magistrado ci
vil , se la preguntó si tenia noticia del robo hecho por González su aman
te. Respondió la Calderón que no: en vista de lo qual, no teniendo el 
Magistrado, conforme al tenor de las leyes, el derecho de continuar este 
negocio, acudió al Gobernador Ingles Picton, quien firmó la orden, que 
conservo escrita de su puño propio, de dar tormento á Luisa Calderón.

„ Inmediatamente se procedió á executar esta orden fatal. Para agravar 
todavía mas los. horrores de su suplicio se le anunció en la cárcel que si 
no confesaba el delito de Cárlos González, se la daría tormento, en el que 
perderia probablemente sus miembros, si no moria en él; pero que ella so
la tendria la culpa, pudiendo con una sola palabra no solo evitar dolores 
horribles, sino recobrar al punto su libertad. Redobláronse sus terrores 
con la llegada de tres negras, que decían estar destinadas al mismo supli
cio por crimen de hechicería. A pesar de tantos sobresaltos y de la horri
ble perspectiva que se presentaba á su vista, persistió la Española en pro
testar su inocencia, y en declarar que no tenia ninguna noticia del robo de 
que se acusaba á González. Dióse pues á Luisa Calderón el tormento im
propiamente llamado tormento de la estaca, porque fue mucho mas cruel 
que el castigo que se da en algunas ocasiones con este nombre á los mili
tares que han cometido delitos graves. El suplicio que Luisa Calderón lia 
sufrido se llamará de aquí en adelante el tormento de Pidón, del nombre 
horrible de su inventor-”

Aquí el orador describió, presentando una estampa iluminada, la má
quina en que se colocó á Luisa Calderón, y la especie de tormento que 
se la hizo sufrir. Consistía el suplicio en suspenderla de la muñeca izquier
da á una garrucha fixa en el techo, y en poner su pie derecho descalzo so
bre una estaca puntiaguda; y por quanto la mano derecha de la paciente 
estaba atada al pie izquierdo, todo el peso del cuerpo caía necesariamente 
sobre la punta de la estaca, que penetraba en el pie despedazándole.

„Mientras Luisa Calderón, continuó Mr. Garrow, padecía este tor
mento terrible, un Magistrado, ó por mejor decir un verdugo que presen-
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ciaba este espectáculo, contaba concuna muestra en la mano los instantes 
de su dolor, no para saber hasta qué punto la" víctima podía sufrirle, sino 
para obedecer, según decían * á una ley , que no permitía durase este tor
mento mas de una hora. Duró la primera vez 54 minutos, y se repitió has? 
ta tres veces, hasta tanto que la infeliz Española, casi muerta del excesi
vo dolor que padecía, confesó ,que Carlos González había cometido el de
lito de que se le acusaba.l¿.Y con quién, Señores, se exercia tan grande 
crueldad? Con una jóvenid^.12 ó 13 años, que quizá en aquel momento 
terrible y cruel era madre; porque en aquel pais suelen serlo á aquella edad. 
¿Y por qué; delito? ¿Tratábase de descubrir alguno de aquellos atentados 
por fortuna tan raros, cuya averiguación importa á la seguridad del Estado 
ó á la salud de un pueblo ? ¡No, no por cierto; todo ese aparato de supli
cio extraordinario,, ese luxo de ferocidad en nuestro Gobernador no te
nia mas objeto que el de averiguar el autor de un robo de unos quantos 
pesos fuertes! (Aquí se manifestó en el auditorio la indignación que le
causaba semejante atrocidad, y se interrumpió el discurso del orador)......”
„Veo , Señores, continuó Mr. Garrcw, en el horror que os inspira esta pin
tura, que os 2niman la misma indignación y justo resentimiento que los 
habitantes de la Trinidad maniréstáron contra el hombre odioso que estaba 
encargado de gobernarlos. Si ios hechos, tales como os los he presentado, 
se prueban con testimonios irrecusables, no dudo de que haréis un exem- 
plar memorable, satisfaciendo de este modo á la justicia. El acusado, que 
siente el peso de la sentencia que vais á pronunciar, alega en su justifica
ción, que no ha hecho mas que executar las leyes de la colonia respecto de 
Luisa Calderón, en haber mandado darla tormento, porque esta especie de 
suplicio estaba allí en uso. Así pues la qiiestion se reduce á un solo punto 
de hecho: ¿el tormento que se dio á Luisa Calderón estaba en uso, ó au
torizado por las leyes de la isla de la Trinidad quando nos apoderamos de 
aquella colonia? El examen de los testigos resolverá la qiiestion.” Conclui
do este discurso procedió el Tribunal al exámen de los testigos.

.Luisa Calderón compareció la primera: venia vestida de blanco: su ros
tro era halagüeño. Refirió por medio de intérprete todas las circunstancias 
de su suplicio y prisión,que duró mas de ocho meses: dió gracias á la Pro
videncia ante el Tribunal por haberla deparado entre los Ingleses de la Tri
nidad un solo hombre compasivo, el Coronel íullarton, su libertador,que 
la conduxo á Inglaterra para perseguir á su opresor; y en fin, mostró las 
cicatrices que la hizo el tormento. Sus respuestas sencillas movieron á un 
tiempo el ínteres y la indignación del auditorio.

El defensor del General Picton entró en una larga discusión, preten
diendo hallar en el origen de las leyes Españolas el uso del tormento, ci
tando á este fin ur edicto del año 1260; pero el testimonio de D. Pedro de 
Vargas, y el de otras varias personas que han vivido muchos años en la 
Trinidad, v la confesión del mismo General Picton, probaron que este uso 
bárbaro, dado que haya existido, estaba abolido en aquella colonia desde 
tiempos muy antiguos, y era absolutamente desconocido en ella quando 
el Gobernador Ingles lo introduxo. El Tribunal confirmó unánimemente el 
punto de hecho, y declaró reo al General Picton.
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SUIZA.

Sima 4 de Matzé,
La Junta que fué á Iverdon de orden del Consejo del Gobierno det 

Cantón de Vaud para examinar prolixamente la enseñanza y educación de 
Mr. Pestalozzi, se ha restituido ya después de haber desempeñado su comi
sión. Ha dado un informe exponiendo las ventajas que traerá la adopción 
del método que sigue dicho autor; y ademas ha propuesto que el Gobierno 
envie á Iverdon, á expensas del Estado, tres o quatro jóvenes para que 
aprendan allí la enseñanza del método baXo la inmediata dirección de su 
inventor; y, luego que esten instruidos, regenten por sí las primeras escue
las que lleguen á vacar en el Cantón. De medio en medio año habrá de dar
se cuenta al Gobierno de los adelantamientos que hagan los niños por este 
método; y, si las resultas son favorables, como es de esperar, se plantifi- 
cará un Seminario con el objeto de formar Maestros de escuela, que ha
yan de regentar exclusivamente en lo venidero todas las escuelas primarias 
del Cantón.

FRANCIA.
Parts 18 de,Marzo.

Por decreto de 14 de Marzo S. M. el Emperador ha nombrado miem
bros de la Legión de Honor 1457 Oficiales y otros militares, á saber: 
2 Comandantes, 14 Gefes de batallón, 419 Capitanes, 174 Tenientes, 
92 Alféreces, 394 Sargentos, 335 Cabos, Soldados y Tambores, 4 Inspec
tores de revistas, 5 Comisarios de Guerra y iS Cirujanos.

Antes de ayer, en una audiencia particular, presentáron á S. M. el Em
perador sus credenciales Mr. de Malsburg, Ministro plenipotenciario de 
S. A. S. el Elector de Hesse-Cassel, y Mr. ei Barón de Pappenheim, Mi
nistro plenipotenciario de S. A. S. el Landgrave de Hesse-Darmstadt.

El Marques de Lucchesini, Embaxador del Rey de Prusia cerca de 
nuestra Corte, que fué hace poco tiempo á Berlín, se halla de vuelta en 
París.

Ayer se enterró en Sta. Genoveva el cadáver del Senador Tronchet.
Escriben dé Brest con fecha de 12 de este mes que hacia 24 horas que 

sufrían una tempestad horrorosa con viento de NE., y que había caído tan
ta nieve, que en algunos parages había 5 pies. Las variaciones de la atmós
fera ocasionan en aquella ciudad muchas enfermedades, entre las que domi
na Xzgrippe.

En la noche del 12 al 13 ha habido en el Havre una tempestad violen
ta, que ha causado muchos accidentes, entre Otros ha arrojado á la costa 
17 barcos, que los mas se han abierto; se ignora el número de los infelices 
que han perecido en esta tormenta, que parece haber sido general en la 
Mancha.

Se trata de formar un Regimiento de Zapadores voluntarios, en que se 
admitirán Sargentos, Cabos y soldados extrangeros, y particularmente los 
soldados Austríacos que quieran quedarse en Francia. El enganche será por 
5 años; y solo se admitirán hombres de una constitución robusta, de edad 
de 20 á 40 años para los Franceses, y de 18 á 40 para ios extrangeros. La 
formación de este Regimiento será en Bourges.



Se anuncia que el conservatorio de música recibirá una nueva organi-. 
pación interior, y que se pondrán maestros celebres, que formarán actores 
para lo$ teatros de operas, y aun para los de comedias.

ESPAÑA.
Madrid 4 de Abril,

Antes de ayer con motivo de los djas del Señor Infante don francis
co de FAUI-A ANTONIO MA.íUA % hijo tercero del Rey, se vistió la Corte 
de gala en el Real Sitio de Araojue?*

RAI. se ba servido nombrar para una Capoqgía, vacante en la Colegial 
deS- Hipólito de la ciudad de Córdoba ppr fallecimiento de D. Tosef Fran
cisco Camacho, á D. Josef de los Ríos y Gamez: para otras dos Canon- 
cías de la Colegial de Sfa. María de Alcázar y S. Andrés de la ciudad de 
Baeza, Diócesi de Jaén, vacantes per muerte de D. Miguel Rodríguez y 
D. Antonio Joaquín de los Reyes, á D. Josef Pereyra y á D. Francisco Pe- 
fiche: para otra en la misma Colegial, vacante por promoción de D. Ma-* 
nuel Guarnan y Texera á la Dignidad de Arcipreste de ella, á D. Mariano 
de Atienza: para dos Raciones de la Colegial de Soria, Diócesi de Osma, 
vacantes por renuncia de D. Manuel Arguiaga y D. Matías Fernandez, á 
D. Manuel Burgos y á D. Simón piez: para la Canongía, vacante en la Ca
tedral de Sigüenza por fallecimiento de D. Domingo Julián Fariza, á Don 
Josef Urraca, con retención de ja Dignidad de Prior de la misma, que le 
confirió S. M. por decreto de % del próximo pasado: para la Prebenda Ma
gistral de la Real Colegial de Sta- María de Alabanza, Diócesi de Falencia, va
cante por promoción de D. Francisco Xavier Vade jo al Curato de la villa de 
Osorno, á D. Joaquín Bureva: para el Beneficio simple servidero de la vi
lla de Arroyo del Puerco ^Diócesi de Coria, vacante por muerte de D. Fer
nando Sánchez Escribano, á D/Fernando Josef Rubio Jurado: para el Be
neficio simple de Sta. Columba de Riánjo en el Arzobispado de Santiago? 
vacante por promoción de D. Pedro Mendez Acuña á una Canongía de 
aquella Metropolitana, á D. Manuel García Moreno, primer Teniente de 
Cura de la Iglesia de nuestra Señora de las Angustias del Real Sitio del Bueq- 
Retiro; y para el Medíp-ReneftcÍQ patrimonial de la Iglesia de Casabes, 
Diócesi de Málaga, nuevamente erigidoá D- francisco Lobato.
- En América* En el Batallón 4e Mi}jcjas disciplinada de Goatemala se 
ha servido el Rest conferir Compañía,ai Subteniente D. Josef Ramón Ze- 
laya, y Tenencias á D. Juan de Irís&rrj y D, Rafael Montufar, vecinos de 
aquella ciudad.

En el Batallón veterano de Castilla, fixo de Campeche, ?e ha dignado 
S. M. promover á Capitán al Teniente D. Joaquín de Traba; á Teniente 
de granaderos al de fusileros D. Felipe Calderón; á esta resulta al Subte-r 
niente D. Domingo de Castro; á Subteniente de granaderos al de fusileros 
D. Juan Josef de la Valle; y á Subteniente de bandera al Sargento pri
mero JO. Frapcisco Rodríguez.

Rn Ja extracción extraordinaria de la Real lotería, ejecutada el Iúnes 31 
de Marzo, salieron los números 58, 63,34, 53 y 7; y con ellos han ¿a- nada los jugadores 624,910 rs. * U*J 3



El Mercurio de España de 15 de Enero, núm. i.°, se hallará desde mañana ea 
el despacho de la Imprenta Reai; en el Real Sitio de Aranjuez en la tienda deL 
Rubio, y en Gádiz en casa de D. Manuel Navarro. Contiene el estado de la Euro
pa á fines del año de 1805 ; la orden del Emperador Napoleón para que sus Gene
rales auxiliasen á los Electores de Baviera, Wurtemberg y Badén en la toma de 
posesión de los bienes de la Orden Eqiiestre; la proclama del mismo Emperador 
despidiéndose de Jos habitantes de Viena; la sentencia sobre la conducta del Al
mirante Calder; el edicto del Rey de las Dos Sicilias al desembarcar lás tropas 
Angio-Rusas en Ñapóles para que estuviesen tranquilos los comerciantes Franceses 
y sus aliados; los artículos de la paz entre Austria y Francia &c*: De EsjSañá, la 
Real Cédula sobre lo que se ha de observar en la administración y gobierno de * los 
Pósitos Píos &c.

Ensayo sobre las aguas de Arnedillo. Véndese en el despacho de 1^ Imprenta Real* 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - —---- - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - r--- -i- - - - - - ■---- -

Por decreto dsl Sr. Intendente de esta provincia se ha aprobado;el, remate de 
una casa sita en la calle de la Luna, que vuelve á la de la Madera baxa.,núm. 1 a* 
manz. 461 , tasada en 218,090 rs., hecho por el Sr. Alcalde de Cortejp; Tomas 
Moyano, hoy del Consejo Real de Castilla,en 1462) rs. metálicos, y há señalado el 
término de 30 dias contados desde el 29 de Marzo para la puja del quarto. Quien 
quisiere hacerla acuda ante el Sr. Alcalde de Corte D. Felipe Gil de Taboada y 
Lemos, por la escribanía de D. Mauricio Justo del Rincón. -

El Sr. Intendente de esta provincia ha señalado el 23 del corriente para la pu
ja del quarto de los remates aprobados de las casas siguientes: el de la casa calle del 
Molino de viento , núm. 6, manz. 449, tasada en 60,270 rs., y verificado en 
40,090 rs. en dinero metálico: el déla casa calle, de Jacometrezo, núm. 7, man
zana 366, tasada en 232,788 rs., y verificado en 258© en dinero efectivo •• el de 
la casa calle del Carmen, núm. 5 , manz. 377, tasada en 200,392 rs., y verificado 
en 172® en dinero efectivo; y el de la casa calle de Silva, núm. 13 , manz. 457, 
tasada en 61,695 rs., y verificado en 65© en vales reales. Quien quisiere hacerla 
acuda ante el Sr. Alcalde de Corte D. Mariano Alonso ppr la escribanía de Don 
Miguel García de la Madrid.

En virtud de providencias del Sr. D. Torquato Antonio Collado .Teniente Cor
regidor de esta villa, se sacan á pública subasta por término de 30 dias contados 
desde 28 de Marzo las fincas siguientes: una casa sita en la callé Mayor, portal de 
S. Isidro, núm. 22, manz. 195,. tasada en 237,163 rs;: otra casa en la calle de 
Hortaleza y vuelve á la de Sta. Mafia del Arco , núm. ai , matiz. 313 , tasada en 
262,232 rs. Quien quisiere hacer postura á ambas fincas corí arreglo á Reales ins
trucciones acuda á la escribanía de D. Antonio López de Salazar.

Se lia señalado el día 14 de este mes, en la audiencia del Sr. D. Torquato An
tonio Collado, Teniente Corregidor de esta villa, por ante el Escribano D. Anto
nio Fernandez, para el remate de una casa sita en la plazuela de los Truxillos ó del 
Clavel, núm. 4, manz. 399 , tasada en 116,449 rs’»jcuya .cantidad dan por ella en 
vales Reales, con rebaxa de cargas y del importe de-varias obras, que deben abo
narse á los inquilinos , ty están incluidas en la misma tasación.

El Sr. D. Torquato Antonio Collado, Teniente Corregidor de esta villa, ha se
ñalado el día 4 de Mayo próximo, á las 8 de la mañana, en su posada para junta 
de los acreedores á la testamentaría del Sr. D. Diego López Perella, que se halla 
radicada en su juzgado , y escribanía dé D.'Tomas de Sancha y Prado, y á fin de 
que les consté y llegue á su-noticia se dá este avisó. ; . * • <\

~ EN LA IMPRENTA REÁL. ‘ ‘ ^


